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No se publica loa domingos ni días íeitlvoi. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas!* 
Idem atrasado: 3,00 pesetas, 
Dldios precias serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

lelatnra del Estaflo 
lEY de 15 de Julio de 1954- por la que 

se modifican los artículos 2.° y 6.° de 
la Ley de Vagos y Maleantes, de 4- de 
Agosto de 1933. \ 
La p roducc ión de hechos que 

ofenden la sana moral de nuestro 
pais. ppr el agravio que causan al 
tradicional acervo de buenas cos
tumbres, fielmente mantenido en la 
sociedad española , justifican la adop
tación de medidas para evitar su 
difusión. 

Las establecidas por la presente 
Ley, mediante la qué se modifican 
los art ículos segundo y sexto de la 
de Vagos y Maleantes, de cuatro de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
tres, no son propiamente penas, sino 
medidas de seguridad, impuestas con 
finalidad doblemente p r e v e n t i v a , 
con propósi to de g a r a n t í a colectiva 
y con la a sp i rac ión de corregir a 
sujetos ca ídos al m á s bajo nivel mo
ral. No trata esta Ley de castigar, 
sino de proteger y reformar. 

También aspira la misma Ley a 
proteger la paz social y la t ranqui l i 
dad públ ica contra las actividades, 
no constitutivas de delito o cuya 
delincuencia consta, pero no puede 

inmediatamente probada, de 
sujetos que por su habil idad, esca
pan a t ravés de las mallas de la Ley 
0 eluden su ap l icac ión , por cuya 
causa constituyen un serio peligro 
Para una ordenada vida de la colec
tividad. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
fortes españolas , 

D I S P O N G O : 
Artículo pr imero,—Los n ú m e r o s 

egundo y u n d é c i m o del ar t ícu lo se-
gundo y ej n ú m e r o segundo del 
\ T i Ul0 sext0 de la Ley de Vagos y . 
con te?'. de cuatro de Agosto de ' 

novecientos treinta y tres, que-
•Redactados en la siguiente forma: 

do ícuk) se9ando.— N ú m e r o según-
,.2—Los hotnoxesuáles , rufianes y 
V é n e t a s . » 

fíArticalo segundo.—Número u n d é 
c imo ,—Podrán asimismo ser decla
rados peligrosos como antisociales 
los que en sus actividades y propa
gandas, reiteradamente | inci ten a la 
ejecución de delitos de terrorismo o 
de atraco y los que p ú b l i c a m e n t e ba
gan la apología de dichos delitos. 

T a m b i é n p o d r á n ser objeto de 
igual dec la rac ión los que, de cual 
quier manera, perturben con su con
ducta o pusieren en peligro la paz 
social o Wt ranqu i l idad públ ica .» 

« ir t icalo sexío.—Número segundo. 
A los homoxesuales, rufianes y pro 
xenetas, a los mendigos profesiona 
les y a los que vivan de la mendici
dad ajena, exploten menoves de 
edad, enfermos mentales o lixiados, 
se les ap l i ca rán , para que las cum 
plan todas sucesivamente, las me
didas siguientes: 

a) Internado en un establecimien
to de trabajo o colonia agr ícola . Los 
homoxesuales sometidos Vesta me
dida de seguridad d e b e r á n ser inter
nados en Instituciones especiales y, 
en todo caso, con absoluta separa
ción de los d e m á s . 

b) P roh ib i c ión de residir en de
terminado lugar o terri torio y obli
gación de declarar su domic i l io . 

c) Sumis ión a la vigilancia de los 
Delegados.» 

Ar t ícu lo segundo.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a las establecidas en la presente 
Ley y autorizado el Ministro de Jus
ticia para dictar las medidas nece
sarias para su ejecución y cumpl i 
miento, dejando subsistentes las fa
cultades gubernativas que en materia 
de orden públ ico , moral idad y dis
cipl ina social tiene actualmente atr i 
buidas el Ministerio de la Goberna
ción. 

Dada en el Palacio de El Pardo a 
quince de Jul io de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
3325 FRANCISCO FRANCO 

L E Y de 15 de Julio de 1954 sobre mo-
dificacióm de la base V I I de la Ley 
de !& de Julio de 194-9. 

E l notable incretnemeato recibido 
por el orden docente, definido en la 
Ley de dieciséis de Jul io de m i l 
novecientos cuarenta y nueve, tiene 
su mejor expresión en los sesenta 
Centros oficiales de E n s e ñ a n z a Me
dia y Profesionel que en la actual i 
dad funcionan, así como en el ele
vado n ú m e r o de peticiones de crea
c ión de instituciones de este género , 
presentadadas por las Corporaciones 
provinciales y Municipales intere
sadas. 

F i rme el Gobierno en su propós i to 
de extender los beneficios de la E n 
señanza Laboral a la gran masa de 
la pob lac ión española que, situada 
lejos de las capitales de provincia , 
se ha visto hasta ahora privada de 
Centros formalivos de carác te r me
dio profesional, estima necesario 
introducir algunas m o d i ñ c a e i o n e s 
en el ó rgano creado para regir a q u é 
lla, a fin de que pueda llevar mejor 
a cabo las misiones que le son pro
pias. 

Con tal propósi to se atribuye por 
la presente Ley al Ministro de E d u 
cac ión Nacional la presidencia del 
Patronato Nacional de E n s e ñ a n z a 
Média y Profesional, correspondien
do a los Gobernadores civiles las de 
los Patronatos provinciales. Se per
fecciona el régimen ju r íd i co de aquel 
Organismo y sé prevé por ú l t i m o la 
c reac ión de Centros Superiores de 
perfeccionamiento o de especializa-
c ión en esta modalidad educativa, 
los cuales q u e d a r á n t ambién bajo la 
dependencia del referido Patronato, 
entre cuyos miembros h a b r á n de 
figurar las personas, individuales o 
colectivas, que contribuyan a la fun
dac ión y sostenimiento de tales es
tablecimientos docentes. 

E n su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes E s p a ñ o l a s , 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo único .—La base s é p t i m a 

de la Ley de dieciséis de Julio de 



z 

m i l novecientos cuarenta y nueve 
q u e d a r á redactada en la siguiente 
forma: 

«Para la o rgan izac ión y funciona
miento de los Centros estatales y no 
estatales de E n s e ñ a n z a Laboral , tan
to en su grado elemental como en el 
medio, en el superior y en las moda-
lidas de perfeccionamiento y espe-
cia l izac ión , se cons t i tu i rá en el Mi 
nisterio de E d u c a c i ó n Nacional un 
Patronato presidido'por el t i tular de 
este Departamento, en el que es ta rán 
representados los de Trabajo, Agr i 
cu l tura , Industria, Gobe rnac ión y 
Secre tar ía General del Movimiento, 
la J e r a r q u í a eclesiást ica y los Órga -
nismos y Corporaciones que regla
mentariamente se determinen, entre 

A U i s t r a t l d o D r o M I 
Gobierno Civil 

do lo rortidafeLedo 
Comisarla Oenoral de A b a s f e t l m M » 

v Traosoortes 

Precios de aceite de venta libre que 
girán en el mes de Agosto en l o s n ^ 
blos de esta provincia. 

Estos precios que se detallan a 

a 

blico por estar incluidos en los rn?11' 
*v,^o * - ~ A n c ! » ^ . , ^ t - — , 'dis

con t inuac ión y que corresponden 
los Avuntamientos que se reían a 
nan, se rán m á x i m o s de venta al 0 

DELEGACION D E L E O N 

Distribución de arroz con destino a 
colectividades, para cubrir necesidades 
durante el segundo semestre de 1954̂  

De acuerdo con lo dispuesto por 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes, en el a r t í cu lo 
1,° del Oflcio-circular n ú m e r o 5 54, 

los que p o d r á n figurar aquellos que Í se hace saber a todas aquellas co 
contr ibuyan a .a f n n d a c i é n y al sos- a ^ P ^ i l n t ^ ^ t 
temmiento de los Centros citados, partida de arroz, para Cubrir aten-
Este Patronato p o d r á funcionar en j cienes durante el segundo semestre 
Pleno o en Comis ión Permanente, i del a ñ o en curso, que hasta el día 

20 de Agosto p r ó x i m o se admiten 
peticiones en esta Delegación Pro
vinc ia l . 

Las peticiones por escrito d i r ig i 
das a esta Delegación Provincial , 
d e b e r á n tener entrada como m á x i m o 
hasta el citado d ía 20 de Agosto y 
en ellas debe rán constar el n ú m e r o 
total de beneficiarios que integran la 
colectividad. 

Las cantidades a conceder serán , 
como m á x i m o , de Ktlo y medio por 
persona y mes, de forma qué el íó 
tal a percibir no sobrepase los 18 
ki los al a ñ o y en esta segunda peti 
c ión h a b r á de computarse lo ya re
cibido para el primer semestre. 

Las peticiones no p o d r á n ser infe
riores a los 100 kilogramos y, en 
todo-caso, se r e d o n d e a r á como múl 
tiplos de esta cifra. 

Las asignaciones que como conse
cuencia del presente anuncio se 
efectúen, p o d r á n ser retiradas d i -
fectamente por sus beneficiarios, lo 
que debe rán hacer constar para así 
librar-es orden i n d i v i d u a d o agru 
pados varios beneficiarios o por me
dio de almacenista o almacenistas 
que elijan. E l plazo para retirar la 
m e r c a n c í a será de un mes. 

E l precio a que debe rá abonarse 
la m e r c a n c í a adjudicada, será el de 
5,16 pesetas ki logramo sobre vagón 
origen, con envase incluido. Caso 
de que los beneficiarios optaran por 
recibirlo por medio de a lgún alma
cenista, se a u m e n t a r á este precio 
con ios gastos de transporte y el be
neficio comercial determinado en el 
a r t í cu lo 17 de la circular n ú m , 5 53. 

Todo lo que se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

León , 27 de Julio de 1954. 
3439 E l Gobernador Civil-Delegado 

la cual será presidida por el Director j 
general de E n s e ñ a n z a Laboral , 

E l Patronato Nacional t e n d r á per
sonalidad ju r íd i ca plena y p o d r á 
aceptar donaciones y realizar con 
Entidades púb l i ca s o privadas de 
ahorro, crédi to o previs ión, opera
ciones de p ré s t amos encaminadas a l 
Cumplimiento de los fines que son 
de su incumbencia. 

Para ejercer la fiscalización de sus 
gastos el Ministerio de Hacienda 
n o m b r a r á un representante de la 
In te rvenc ión General d é l a Adminis 
t r a c i ó n del Estado, que a c t u a r á 
como Interventor Delegado en dicho 
Patronato Nacional. 

Este o r i en ta rá en sus funciones a 
los Patronatos que se creen en las 
provincias donde radiquen los Cen
tros, y la Presidencia de su pleno 
c o r r e s p o n d e r á a l Gobernador c i v i l 
respectivo, as í como la de su Comi
s i ó n Permanente al Presidente de la 
D i p u t a c i ó n Provincia l . 

L a o rgan izac ión interna y el fun
cionamiento de\ los Patronatos Na
cional y Provinciales s e r án objeto de 
r eg l amen tac ión especial. 

E l Rector de cada Universidad 
t e n d r á funciones inspectoras sobre 
los Centros, así como de coordina
c ión , entre los Patronatos cuando se 
Jrate de asuntos que afecten a varias 
provincias de las que integren su 
Distr i to Universi tar io.» 

Dada en el Palacio de E l Pardo a 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
3324 FRANCISCO FRANCO 

mos, todos los impuestos y el coef 
c íente de transporte desde A l m ^ 1 
m á s próx iñ io : n 

Aceite fino, 13,60 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12,75 ptas. iitro 
/Estos precios regirán en los Muni' 

cipios siguientes: 
Boca de H u é r g a n o , Cármenes , Pe. 

drosa del Rey, Riello y Valverde 
Enrique. 

Aceite fino, 13,60 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12,80 ptas. litro. 
Estos precios regi rán eñ los Mu

n idos siguientes: 
Acevedo, B u r ó n , Castrotierra, 

Cubillas de Rueda, Maraña, Mata-
d e ó n de los Oteros, Peranzanes y 
Vegarienza. 

Aceite ímo , 13,65 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12 8Q ptas. litro. 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Oencia^ Truchas v Valle de Fino' 

l ledó . 
Aceite fino, 13,70 pesetas litro. 
Aceite corriente, -12,85 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Mu

nicipios siguientes: 
Benuza, Campo de la Lomba, Can

dín y Castrillo de Cabrera. 
Aceite fino, 13, 75 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12,90 ptas . ' í t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Cabrillanes. 
Aceite fino, 13,75 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12,95 ptas. litro, 
Estos precios reg i rán en los Mu* 

nicipios siguientes: 
Oseja de Sajambre. 
Aceite fino, lá,80 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,00. ptas. litro, 

tos precios regi rán en los Munii 
cipios siguientes: 

Encinedo y V a l d e s a m a r í o . 
Aceite fino, 13,85 pesetas litros 
Aceite corriente, 13.00 ptas UtrO' 
Estos precios regi rán en los Muni' 

cipios siguientes: 
^Posada de Va ldeón . 

Aceite fino, 13 50 pesetas litro-
Aceite corriente, 12,65 ptas litr0' 
Estos precios regi rán en los Muu1' 

cipios^sigui entes: 
Astorga, Armunia . i.a Bañeza. Boj 

fiar, Cebrones, Cistierna. PoIa G 
G o r d ó n , Ponferrada. Robla (La), 
h a g ú n , Valderas, Veguelhna y 
lencia de D o n Juan. 

León, 28 de Julio de 1954. 
3477 El Gobernador Civil-Delegó0* 



gerVji;jo Nacional lie Pesca Fluvial 
DELEGACION DE L E O N 

jfl ¿e la trucha y época hábil para 
la pesca de peces con red 

ce pone en conocimiento de las 
Autoridades, sus agentes, pescadores 

núblico en general, que a part i r 
í 1 día 16 de Agosto queda p roh ib i 
da la P8SCa ^e la t r u c ¿ a ea todas las 
euas públicas y privadas de esta 
roviocia, así como su transporte, 

Jeneocia, comercio y consumo. Las 
Alcaldías d ivu lgarán este edicto dan
do traslado del mismo a los Presi
dentes de las Juntas Administrativas; 
los conductores de vehículos y tac
tores de estación de los ferrocarriles 
se abstendrán de admit i r encargos o 
iacturaciones de esta clase de pesca, 
y los dueños o dependientes de pes
caderías, hoteles, restaurantes, etcé
tera de ofrecerlas o servirlas. Los 
contraventores a esta disposic ión se
rán denunciados como infractores. 

A partir del mismo día 16 de Agos-
1o, se podrá pascar con red, f w r a de 
las zonas trucheras, toda clase de pe 
ees denominados c ip r ín idos , así co
mo la lamprehuela, siempre que pa
ra este ejercicio se ajusten los pesca
dores a las prescripciones generales 
de la Ley y del Reglamento de Pesca 
Fluvial vigentes, siendo ob i ig i to r io 
para todo el que utilice embarca
ción, que esté provisto de la ma t r í 
cula de ésta, a d e m á s de la corres
pondiente licencia de pesca. 

León, 29 de JuÜo de 1954.—El l a -
•leniero Delegado. 3471 

Dlslrilo Forestal lie Leoa 
A N U N C I O 

En relación con el Anuo*cio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
^ovincia, n.0 116 de fecha 24 de 
Mayo ppdo., relativo a la e jecución 
jel deslinde total del monte n.8 770 
Jel Catálogo de los de Uti l idad Pu 
o'ica de esta provincia, denominado 

Cota y Casave» de la pertenen-
del pueblo de La C á n d a n a , del 

^rmino municipal de La Vecilla, y 
l e í que se fijaba para comienzo 
ê las operaciones de campo y apeo 

^respondiente el d ía 4 del próxi-
^ mes de Octubre y a las diez de 
^ m a ñ a n a , por el presente se recti-
i ^ . ^ t a fecha seña l ándose para la 
«liaC1pC*°n ^ E ta^es 0Peraciones el 
W H 6 (^c^10 mes y a la misma 
sistf A ̂ as ^*ez ^e â m a ñ a n a , sub-
el r e^0 a los efectos consiguientes 
^üdido coaten^0 ^ anunci0 
^ 0 que se hace públ ico para gene-
. conocimiento y d e m á s efectos 
^Qentes . , 

, geof,00' 28 de Julio de 1954.—El I n -
W ^ r o de Jefe, Antonio Fornes Bo-

3464 

Deleiaiido de Bicienda 
de lo jrortflüla de león 

Servicio de Calaslra de la Riuueza 
Rúsllca 

" Con esta fecha y en uso de las a t r i 
buciones que me han sido conferi
das, declaro aprobadas las relacio
nes de carac ter ís t icas de calif icación 
y clasificación de las fincas rús t icas 
de los siguientes t é r m i n o s munic i 
pales: 

Mansilla Mayor, Villaverde de 
Arcayos y Vil la tur ié l . 

Contra esta re so iuc ión ' cabe el re
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l en un plazo de qu in
ce días a partir de la feéha de la pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a veint idós de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero J«fa Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.^B.": E l Dele
gado de Hicienda, José de Juan v 
Lago. 3375 

Ayuntamiento de 
Guardo (Palenciá) 

Se ha presentado en esta Alca ld ía 
la vecina de esta v i l l a , M a r g é n e l a 
Macho Monge, manifestando que el 
d ía 26 de Junio ú l t i m o , se ex t rav ió 
de la c a b a ñ a de Guardo, en el l ími 
te de la provincia de León, una no
vi l la de dos años , pelo blanco, m i x 
ta, cuerna abierta, con cencerra en 
collar de madera. 

Guardo, 24 de Ju l io de 1954.—El 
Alcalde, Monge. 
3435 ^ N ú m . 820.-35,75 ptas. 

lililí! 

ilaisIrMlÉ ii -A. 

Ayuntamiento fie 
Villablino 

Del pueblo de Orallo, Ayunta
miento de Vi l lab l ino (León), desapa
rec ió el d ía 20 de Juqio ú l t imo , un 
caballo de cuatro -para cinco a ñ o s , 
capa, t o r i o , cola y cr in larga, de 
unas seis cuartas de alzada, 'propie 
dad de D. Arsenio Raiz García , el 
que ruega le den cuenta de su para
dero, caso de ser conocido. 

Villablino, 24 de Julio de 1954.—El 
Alcalde, Manuel Barr io . 
3432 N ú m . 810.-35,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

El Ayuntamiento de^mi presiden
cia, en sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de los corrientes, teniendo en 
cuenta que durante el pe r íodo de ex
pos ic ión al públ ico de las cuentas 
municipales de este Avuntamiento, 
de los a ñ o s 1945 al 1953, no se for-
naularon contra las mismas reparos 
n i observaciones de ninguna clase, 
acordó , después de un detenido y 
minucioso examen de las mismas, 
prestarlas su a p r o b a c i ó n definitiva, 
sin lugar a declarar responsabilidad, 
y que se expongan al públ ico por 
espacio de quince d ías , durante los 
cuales y ocho más , p o d r á n formu-1 
larse contra las mismas los reparos 
u observaciones que se crean nece
sarios. 

V i l l amañán , 27 de Julio de 1954.—. 
E l Alcalde, (ilegible). 3431 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de 1.a instancia de la ciudad i n d i 
cada y su partido, hago saber: 

. Que en este de m i cargo y Secre
tar ía del que refrenda se sigue ejecu
ción de sentencia del juicio ordina
r io de mayor cuan t ía , p romovido 
por el Procurador D. D á m a s o de 
Soto Alvarez, en nombre y represen
tac ión del Ayuntamiento de Vi l la-
quejida contra D. Matur ino F e r n á n 
dez Herrero, en el cual he acorda
do sacar por segunda vez a públ ica 
subasta que t e n d r á lugar el p r ó x i m o 
día nueve de Septiembre a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la siguiente finca, como 
de propiedad del señor demandado. 

Una casa, sita en el casco del pue
blo .de Villaquejida a la'calle Mayor, 
s e ñ a l a d a con el n ú m e r o catorce que 
l inda: al frente, con dicha calle; de
recha entrando' calle públ ica : iz
quierda Eugenia Astorga y espalda, 
finca de Wespasiano Navarro, con 
corral y cuadras, tasada en cincuen
ta y cinco m i l pesetas, s a c á n d o s e al 
t ipo inicial de 41.250 pesetas. 

No se han presentado t í tu los d t 
propiedad. No se admi t i r á postura 
que no cubra los dos tercios del t ipo 
inicial y los s e ñ o r e s licitadores no 
p o d r á n tomar parte en la subasta si 
no consignan previamente en la me
sa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to de dicho t ipo y p o d r á hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
trece de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuato.—Antonio Molle
da.—El Secretario Judicial, Carlos 
García Crespo. 
3291 N ú m . 781.-126,50 ptas. 

^ 



Juzgado municipal n ú m . 2 de León 
Don Aurel io Chicote de, Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 165 del a ñ o en curso, 
seguido en este Juzgado Municipal 

Íi del que se h a r á mér i to , ha reca ído 
a siguiente: 

«Sentencia : En la ciudad de L e ó n 
a catorce de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. Vistos por el 
Sr. D, Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal del Juzgado n ú m e 
ro dos de esta ciudad, el presente 
ju i c io de faltas, siendo partes el 
Sr. Fiscal Municipal , y denunciante 
don Anton io Gozález Redondo, de 
41 años , industr ial , vecino de Tro-
baja del Camino, en el Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo, por 
supuesta falta de estafa, contra el 
denunciado Victorino Bodas Cepeda, 
de veinticuatro años , soltero, corta
dor, natural de Roales del Campo, 
en Valladolid, hoy en ignorado pa
radero. 

Fallo: Que deb© condenar y con
deno al denunciado Victor ino Bodas 
Cepeda, como autor responsable de 
la falta de estafa, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de la 
responsabilidad cr iminal , a la pena 
de seis días t ie arresto menor carcela
r io , abono de i n d e m n i z a c i ó n de cua 
renta y dos pesetas al perjudicado y 
al pago de las costas procesales.-^-
F i rme esta áenteneia l íbrese certifica
ción al Registro Central dé Penados 
y Rebeldes y al Juagado de su natu
raleza—Notifiquese por el BOLETÍN 
OFICIAL dé la p rov inc i a» .—Fi rmado . 
Juan M. Alvarez Vijande.—-Consta 
publicada en el mismo dia de su 
fecha. 

Y para que conste y remit i r al Bp 
LETIN OFICIAL de la provincia, a fin 
deque sirva de notif icación a l de-
dunciado Victorino Bodas Cepeda, 
expido, firmo y sello el presente en 
León a quince de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—A. Chi
cote.—V.0 B.0: El Juez Municipal nú
mero 2, Juan M . Alvarez Vijande. 
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Juzgado comarcal de Fuengirola 
(Málaga) 

Don Juan Gómez Domínguez , Secre-
r io del Juzgado comarcal de esta 
vi l la . 
Doy fe: Que en expediente de j u i ^ 

c ío de faltas instruido en este Juzga
do con el n ú m e r o 70 de 1953, sobre 
Faltas Contra los Intereses Generales 
y Régimen de las Poblaciones,.(Jue-
gos Prohibidos), contra otros y Justo 
Josa Mart ínez, de 50 años de edad, 
soltero, hijo de Miguel y de Mónica, 
feriante, que tuvo su ú l t imo domici
l io en Bembibre (León), Plaza de Es
p a ñ a , sin n ú m e r o , y ha residido en 
La Coruña , J a é n y Málaga, y cuyo 

actual paíradero se ignora, se ha 
practicado tasación de costas con el 
s ígnente resultado: 

Tasación de costas 
Derechos de los Sres.: Juez, 

Fiscal y Secretario en la 
subs tanc iac ión del ju i c io y 
ejecución de sentencia/ pe
setas 20 40 

Idem i d . del Agente Judicial , 
pesetas , 8 65 

Multa, pesetas.. , 650 00 
Reintegro del expediente, pe

setas 14 00 
Pól izas de Viuda y Huérfa

nos, pesetas 4 00 

Total pesetas,.. 697 05 
Importa la precedente t a sac ión de 

costas las figuradas seiscientas no
venta y siete pesetas y cinco cént i 
mos, de las cuales corresponde pa
gar: 

A Justo Josa Mart ínez doscientas 
pesetas, importe de la multa que le 
fué impuesta, de las que deducidas 
sesenta pesetas del metá l ico que le 
fué intervenido, le faltan ciento cua
renta pesetas, qué con las once pese
tas setenta y seis cén t imos de la 
cuarta parte de costas que le corres
ponde pagar en el expediente, hacen 
ciento cincuenta y una pesetas y se
tenta y seis cén t imos , sa lvó error u 
omisión. 

Y para que conste y dar vista de 
la misma por t é r m i n o de tercero dia 
al condenado al pago de las citadas 
ciento cincuenta y una pesetas y se
tenta y seis cén t imos , Justo Josa 
Martínez, con apercibimiento de que 
áe no hacerla efectiva n i impugnar
la se dec la ra rá firme a los efectos le
gales, extiendo y f i rmo la presente 
en Fuengirola, a seis de Jul io de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Juan Gómez Domínguez . 3211 

Requisitorias 
Alentorn Rué, Francisco, cuyas 

d e m á s circunstancias personales se 
desconocen,domiciliado ú l t imamen
te en esta ciudad. Repúbl ica Argen
tina, 6, procesado en el sumario nú 
mero 42 de 1954, por estafa y apro • 
p iác ión indebida, comparece rá den
tro del t é r m i n o de diez días ante este 
Juzgado de ins t rucc ión n.8 2 de 
León para prestar indagatoria y ser 
reducido a pr i s ión . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan á la de
tenc ión de dicho procesado ingre
sándolo en la Pr i s ión Provincial de 
esta ciudad. * 

León, 13 de Jul io de 1954.—El Ma
gistrado-Juez, Emil io" Vi l l a . —El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 3262 

o 
o o 

Lázaro Mart ínez Mariano, de trein
ta y dos a ñ o s de edad, de estado 
soltero, de profesión pintor, Capataz 
encargado de un grupo de pintores 
que se hallaban trabajando en Eléc

tricas Leonesas y Saltos del Sil S A 
el día nueve de Noviembre de ^ 
novecientos cincuenta y dos, en ^ 
ciudad, el cual se halla en i'gnor6!!* 
paradero, procesado en el suma • 
seguido en este Juzgado bajo ei n '0 
mero 189 de 1952, sobre " m u g ^ 
comparece r á ante este Juzgado 
t é rmino de diez d ías para notifica11 
le el auto de procesamiento contr 
él decretado y constituirse en n ? 
sióh, con apercibimiento de que ¿ 
no hacerlo será declarado, en rebe]6 
día p a r á n d o l e el perjuicio a oue 
haya lugar en derecho. 4 

A l propio tiempo ruego a todas la* 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Pol ic ía Judicia l procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habi-
do lo ingresen en pris ión dando 
cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a doce de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Bernardo Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Fidel Gó
mez de En te r r í a . 3341 

Alfonso López, Pedro, de veinti
ocho a ñ o s de edad,-dé estado solte
ro, de profesión a lbañ i l y estudiante, 
ú l t i m a m e n t e vecino de la Central 
Té rp i i ca de Compostilla, accidental
mente, y t a m b i é n F e r n á n d e z de los. 
Ríos n ú m . 64, procesado en sumario 
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 3 de 1954, sobre estafa, compa
recerá en t é rmino de diez días ante 
este Juzgado con objeto de notificar
le el auto de procesamiento contra 
el mismo decretado y constituirse en 
pr i s ión , con apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarado en re-
beldia, p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Pol ic ía Judicial procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habi
do lo ingresen en pr is ión a disposi
c ión de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a doce «te 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Bernardo Francisco Cas
tro.- E l Secretario, Fidel Gómez. 3áá/ 

Anulación de requisitoria 
E n v i r tud de lo ordenado por Ja 

l ima . Audiencia Provincial de León, 
se deja sin efecto la requisitoria qo 
fué publicada en el BOLETÍN O n c i ^ 
de la provincia de León y Direcci 
General de Seguridad, con f e c h a . „ l 
Septiembre de 1953 en que se i n ^ 
resaba la busca y captura del Pr0 
sado en el sumario n ú m . 97-19^. 1^, 
hurto contra R a m ó n Gabarri J i j ^ 
nez, por haber,sido detenido 
fecha 15 de Jul io de 1954. . ^ 

Valencia de D . Juan a 17 Ju , 
de 1954. - E l Secretario J a a i ^ 2 
Carlos García Crespo. 

Imprenta de la Diputación-


